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1. El Comité examinó el segundo informe periódico de Bolivia
(CRC/C/65/Add.1) en sus sesiones 485ª y 486ª, (véase CRC/C/SR.485 y 486),
celebradas el 25 de septiembre de 1998, y aprobó* las siguientes
observaciones finales.

A.  Introducción

2. El Comité acoge complacido la presentación puntual del segundo informe
periódico del Estado Parte y toma nota de las respuestas presentadas por
escrito a la lista de cuestiones (CRC/C/Q/BOL.2).  El Comité se siente
alentado por el diálogo franco, autocrítico y constructivo entablado entre la
delegación del Estado Parte y el Comité.  También reconoce que la presencia
de una delegación que participa activamente en la aplicación de la Convención
le facilita la evaluación de la situación de los derechos del niño en el
Estado Parte.

B.  Medidas de seguimiento realizadas y progresos
    logrados por el Estado Parte

3. El Comité reconoce la firme dedicación del Estado Parte a la promoción y
la protección de los derechos humanos con el establecimiento de un 
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Viceministerio de Derechos Humanos en la nueva estructura del Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos.  El Comité también acoge con agrado el
establecimiento de la Oficina del Defensor del Pueblo para los derechos
humanos y la inclusión de los derechos del niño en su mandato.

4. El Comité expresa su reconocimiento por la promulgación de la Ley de
participación popular (1994), mediante la cual se establece el principio de
la distribución equitativa por habitante del total de los recursos de
coparticipación tributaria asignados y remitidos a las regiones y se procura
corregir las disparidades históricas entre las zonas urbanas y rurales.  Esta
iniciativa refleja la recomendación del Comité (véase CRC/C/15/Add.1,
párr. 14).  El Comité acoge con especial beneplácito el establecimiento, como
parte del programa de descentralización, del sistema de defensa municipal
para los niños.

5. El Comité toma nota con reconocimiento de la participación de
organizaciones no gubernamentales en la elaboración del segundo informe
periódico del Estado Parte y en la reforma del Código del Menor (1992), con
arreglo a la recomendación del Comité (véase CRC/C/15/Add.1, párr. 18).

6. El Comité toma nota con reconocimiento de la adopción del plan del Seguro
Nacional de Maternidad y Niñez (1996), mediante el cual los hospitales
públicos y centros de salud del país proporcionan atención gratuita a todas
las madres durante todo el proceso de embarazo, parto y posparto y a todos
los niños hasta los 5 años de edad.

7. A la luz de su recomendación (véase CRC/C/15/Add.1, párr. 14), el Comité
acoge con agrado la promulgación de la Ley de reforma educativa (1994), en
virtud de la cual los servicios educacionales del Estado Parte se ponen al
alcance de toda la sociedad sin ningún tipo de discriminación.

8. El Comité acoge con agrado la adhesión (1997) del Estado Parte al
Convenio Nº 138 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre la
edad mínima de admisión al empleo.

C.  Factores y dificultades que obstaculizan
    la aplicación de la Convención

9. El Comité toma nota de la persistencia de grandes desigualdades en la
distribución de los ingresos y opina que este problema, que ha contribuido a
la indigencia crónica, aún afecta el ejercicio de los derechos de los niños.

10. El Comité observa que hay graves limitaciones económicas, debido en
particular a los programas de ajuste estructural y a la deuda externa, que
aún repercuten negativamente sobre la situación de los niños.

D.  Principales temas de preocupación
    y recomendaciones del Comité

11. Aunque toma nota de las medidas adoptadas por el Estado Parte para
aplicar las recomendaciones del Comité (véase CRC/C/15/Add.1, párr. 13) en
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relación con la necesidad de reformar el Código del Menor (1992), y teniendo
en cuenta la información proporcionada sobre la próxima promulgación del
Código de los Niños, Niñas y Adolescentes, el Comité sigue preocupado por
algunas discrepancias entre la legislación interna y las disposiciones de la
Convención, así como por la lentitud del actual proceso de reforma. 
El Comité recomienda que el Estado Parte adopte todas las medidas a su
alcance para garantizar que el actual proceso de reforma de su legislación
sobre los derechos del niño se ajuste plenamente a los principios y
disposiciones de la Convención.  El Comité también recomienda que el Estado
Parte adopte todas las medidas necesarias para acelerar el proceso de reforma
actual.

12. En relación con la recomendación del Comité (véase CRC/C/15/Add.1,
párr. 13) sobre la necesidad de elaborar indicadores para vigilar la
aplicación de las políticas y los programas para los niños, el Comité toma
nota de los esfuerzos del Estado Parte para incluir algunos datos desglosados
y otros indicadores en el informe periódico y en las respuestas por escrito. 
Sin embargo, le sigue preocupando el hecho de que no se hayan incluido datos
desglosados ni indicadores sobre todas las esferas abarcadas por la
Convención.  El Comité recomienda que el Estado Parte siga revisando y
actualizando su sistema de recopilación de datos con miras a incluir todas
las esferas abarcadas por la Convención.  Ese sistema debería incluir a todos
los menores de 18 años de edad, especialmente a los grupos de niños
vulnerables.  A este respecto, el Comité alienta al Estado Parte a que
solicite asistencia técnica del UNICEF y otros organismos internacionales.

13. Aunque el Comité toma nota de la voluntad del Estado Parte de iniciar una
campaña en gran escala sobre los derechos de los niños después de la
promulgación del nuevo Código de los Niños, Niñas y Adolescentes, expresa su
preocupación porque hasta ahora no se hayan tomado medidas para aplicar su
recomendación (véase CRC/C/15/Add.1, párr. 17) sobre la amplia difusión de
información acerca de las disposiciones de la Convención.  El Comité
recomienda que el Estado Parte adopte todas las medidas que estén a su
alcance para divulgar los principios y disposiciones de la Convención, en
especial en los tres idiomas nacionales distintos del español (aymara,
quechua y guaraní) hablados en el Estado Parte.  El Comité sugiere que el
Estado Parte solicite asistencia a este respecto del UNICEF, entre otras
entidades.

14. El Comité acoge con beneplácito la disposición del Estado Parte a incluir
un componente sobre los derechos del niño, incluida la formación de los
profesionales que trabajan con los niños y para los niños, en su programa de
cooperación técnica con la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos
Humanos/PNUD para la aplicación del Plan Nacional de Acción del Estado Parte
sobre los derechos humanos.  El Comité alienta al Estado Parte a proseguir
sus esfuerzos para ofrecer programas de sensibilización y formación a todos
los grupos profesionales que trabajan con los niños y para los niños, como
son los jueces, los abogados, los agentes del orden público y los militares,
los funcionarios públicos, el personal que trabaja en instituciones y lugares
de detención para menores, los maestros, el personal de salud, los psicólogos
y los trabajadores sociales.  Deben divulgarse más las disposiciones y
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principios de la Convención entre las organizaciones no gubernamentales, los
medios de difusión y el público en general, incluidos los propios niños.

15. Si bien el Comité es consciente de los esfuerzos iniciados por el Estado
Parte para asignar considerables recursos financieros a los niños, reitera su
preocupación (véase CRC/C/15/Add.1, párr. 7) porque las estrictas medidas
presupuestarias adoptadas y la deuda externa, así como la persistencia de la
pobreza generalizada y la distribución desigual de los ingresos, aún
repercuten negativamente en la situación de los niños en el Estado Parte. 
A la luz de los artículos 2, 3 y 4 de la Convención, el Comité alienta al
Estado Parte a seguir adoptando todas las medidas apropiadas que permitan los
recursos de que dispone, incluida la cooperación internacional, para seguir
velando por que se asignen créditos suficientes a los servicios sociales para
menores y que se preste atención especial a la protección de los niños
pertenecientes a grupos vulnerables y marginados.  El Comité también
recomienda al Estado Parte que tenga en cuenta los derechos del niño al
elaborar sus políticas y programas sociales.  Además, el Comité alienta al
Estado Parte a proseguir sus esfuerzos para reducir la carga de su deuda
externa, incluidas las medidas adoptadas en el marco de la iniciativa en
favor de los países pobres muy endeudados del Banco Mundial/Fondo Monetario
Internacional.

16. El Comité reitera su preocupación (véase CRC/C/15/Add.1, párr. 8) por la
aplicación del artículo 1 y otras disposiciones conexas de la Convención, en
vista de las desigualdades en la legislación interna, en especial en relación
con las edades mínimas legales para el acceso al trabajo y al matrimonio. 
Al Comité también le preocupa el empleo de criterios biológicos de pubertad
para establecer diferentes edades de madurez para los niños y las niñas. 
Esta práctica es contraria a los principios y disposiciones de la Convención
y constituye una forma de discriminación basada en el sexo que afecta el
disfrute de todos los derechos.  El Comité recomienda que el Estado Parte
introduzca enmiendas apropiadas en el Proyecto de Código de los Niños, Niñas
y Adolescentes y que eleve las edades mínimas legales para el trabajo y el
matrimonio, para lograr la plena conformidad con los principios y
disposiciones de la Convención.

17. En relación con la aplicación del artículo 2 de la Convención, el Comité
reitera su preocupación (véase CRC/C/15/Add.1, párr. 9) por el aumento de las
disparidades existentes entre las zonas rurales y urbanas, así como por el
aumento de la población residente en zonas urbanas pobres y marginadas. 
Además, también es motivo de gran preocupación el predominio de la
discriminación sobre la base del origen étnico, el sexo, la condición social
y las discapacidades.  El Comité reitera su recomendación (véase
CRC/C/15/Add.1, párr. 14) al Estado Parte y le recomienda además que
incremente las medidas para reducir las desigualdades económicas, incluidas
las desigualdades entre las zonas rurales y urbanas y para prevenir la
discriminación contra los grupos de niños más vulnerables, como los
pertenecientes a comunidades indígenas, las niñas, los niños discapacitados,
los nacidos fuera del matrimonio y los niños que viven o trabajan en
la calle.
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18. Aunque el Comité toma nota de que los principios del "interés superior
del niño" (art. 3) y del "respeto de las opiniones del niño" (art. 12) han
sido incorporados en la legislación interna, sigue preocupado porque en la
práctica, como se reconoce en el informe, no se respetan estos principios
debido a que aún no se considera a los niños como personas derechohabientes y
porque se supeditan los derechos del niño a los intereses de los adultos. 
El Comité recomienda que se realicen más esfuerzos para garantizar la
aplicación de los principios del interés superior del niño y del respeto de
las opiniones del niño, especialmente sus derechos a participar en la
familia, en la escuela, en el seno de otras instituciones y en la sociedad en
general.  Estos principios deben reflejarse en todas las políticas y
programas relativos a los niños.  Debe insistirse en la concienciación del
público en general, incluidas las comunidades tradicionales, los dirigentes
religiosos y los programas educacionales, sobre la aplicación de estos
principios.

19. El Comité expresa su preocupación por la insuficiencia de las medidas
adoptadas por el Estado Parte en la esfera de la inscripción de nacimientos,
y por la falta de concienciación y comprensión de los procedimientos de
registro, en especial en las zonas rurales.  A la luz del artículo 7 de la
Convención, el Comité recomienda al Estado Parte que adopte todas las medidas
a su alcance para garantizar la inscripción inmediata de todos los niños
después de su nacimiento.  Además, el Comité alienta al Estado Parte a
asegurar que los procedimientos de inscripción de nacimientos se divulguen
entre la población en general, de ser necesario en cooperación con
organizaciones no gubernamentales y con el apoyo de organizaciones
internacionales.

20. Aunque el Comité acoge con agrado la adopción de legislación sobre la
violencia doméstica, sigue preocupado por los persistentes malos tratos a los
niños en el Estado Parte.  También expresa su preocupación por la falta de
una conciencia suficiente y la falta de información, de investigaciones,
estadísticas y datos sobre los malos tratos y el abuso, incluido el abuso
sexual, tanto dentro como fuera de la familia, y por la falta de medidas de
protección jurídica y recursos apropiados, tanto financieros como humanos,
así como por la falta de personal debidamente formado para prevenir esos
abusos y luchar contra ellos.  También son motivo de preocupación la falta de
medidas de rehabilitación para esos niños y su acceso limitado a la justicia. 
A la luz, entre otros, de los artículos 19 y 39 de la Convención, el Comité
recomienda que el Estado Parte adopte todas las medidas apropiadas para
prevenir y combatir los malos tratos y el abuso sexual de los niños en la
familia, las escuelas y la sociedad en general.  El Comité sugiere, por
ejemplo, que se establezcan programas sociales para prevenir todos los tipos
de abuso de menores, así como la rehabilitación de los niños víctimas.  Debe
fortalecerse la aplicación de la ley con respecto a esos delitos; también
deben elaborarse procedimientos y mecanismos adecuados para atender las
denuncias de abuso de menores.

21. Aunque el Comité toma nota de la legislación vigente por la que se
prohíbe el castigo corporal de los niños, sigue preocupado porque el castigo
corporal aún es común en la familia y en las escuelas e instituciones. 
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En relación con el derecho del niño a la integridad física, reconocido por la
Convención en sus artículos 19, 28, 29 y 37, el Comité recomienda que el
Estado Parte examine la posibilidad de realizar campañas educacionales.  Esas
medidas contribuirían a modificar las actitudes de la sociedad respecto de
los castigos en la familia y en las escuelas e instituciones.

22. Aunque el Comité toma nota de la inclusión de medidas legislativas sobre
la adopción en el Código del Menor (1992), sigue preocupado por la falta de
medidas de protección adecuadas en relación con la adopción internacional. 
El Comité alienta al Estado Parte a que examine la posibilidad de adherirse a
la Convención de La Haya sobre la Protección de los Niños y la Cooperación en
materia de Adopción Internacional de 1993.

23. El Comité expresa su preocupación por la situación de los niños que viven
en instituciones y los niños que viven en centros penitenciarios con uno de
sus progenitores.  También expresa su preocupación por la falta de medidas de
seguimiento y de un sistema para vigilar y evaluar el desarrollo de estos
grupos de niños.  El Comité recomienda al Estado Parte que adopte las medidas
necesarias para establecer soluciones distintas de la institucionalización de
los niños (por ejemplo, familias de guarda), en especial para los que viven
con uno de sus progenitores en centros penitenciarios.  El Comité recomienda
además que el Estado Parte adopte medidas de seguimiento y que instituya un
sistema de vigilancia y evaluación para garantizar el desarrollo adecuado de
estos grupos de niños.

24. Aunque el Comité toma nota con reconocimiento de los esfuerzos realizados
por el Estado Parte en la esfera de la salud básica, aún le preocupa la
persistencia de una elevada tasa de mortalidad infantil y el acceso limitado
de los niños a servicios médicos básicos.  Además, la persistencia de
enfermedades comunes de la niñez (por ejemplo, enfermedades
gastrointestinales y respiratorias), el aumento de la malnutrición entre los
menores de 5 años de edad y el aumento de los problemas en relación con la
salud de los adolescentes, como el embarazo de adolescentes, el consumo de
cigarrillos y alcohol, siguen siendo motivos de preocupación.  El Comité
recomienda al Estado Parte que adopte todas las medidas apropiadas, incluida
la solicitud de cooperación internacional, para garantizar el acceso a la
atención y los servicios médicos básicos para todos los niños y la creación
de políticas y programas de salud para adolescentes, que incluyan medidas de
prevención, atención y rehabilitación.  Se precisan más esfuerzos concertados
para luchar contra la malnutrición y para garantizar la adopción y aplicación
de una política nacional de nutrición para los niños.

25. Aunque el Comité reconoce las políticas del Estado Parte para la
protección de los refugiados, sigue preocupado por la falta de disposiciones
específicas en su legislación en relación con los derechos de los niños
solicitantes de asilo y refugiados y el derecho a la reunificación familiar. 
A la luz del artículo 22 de la Convención, el Comité recomienda que el Estado
Parte adopte legislación para proteger todos los derechos de los niños
solicitantes de asilo y refugiados.  Podría solicitarse a este respecto
asistencia técnica a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados (ACNUR).
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26. El Comité está preocupado por la situación de los niños que viven en la
región de Chaparé, que están expuestos constantemente a los efectos
secundarios de las intervenciones de la lucha contra el narcotráfico y viven
en un entorno violento, lo que repercute negativamente sobre su desarrollo. 
El Comité recomienda al Estado Parte que adopte medidas apropiadas para
garantizar la protección de los niños de la región de Chaparé.

27. El Comité expresa su preocupación por la situación de los niños
residentes en pueblos de la frontera con Chile, cuyas vidas están amenazadas
por las minas terrestres sembradas en esa región.  Recomienda que el Estado
Parte adopte todas las medidas necesarias, incluidos programas de
concienciación sobre las minas terrestres y la formación de la población en
general, para proteger a los niños que viven en esos pueblos.  A este
respecto, el Comité alienta al Estado Parte a que considere la posibilidad de 
solicitar la cooperación internacional, así como la celebración de consultas
bilaterales para la remoción de las minas terrestres.

28. En cuanto a la preocupación del Comité (véase CRC/C/15/Add.1, párr. 9) en
relación con la situación del trabajo infantil en el Estado Parte, el Comité
toma nota de las medidas adoptadas en esta esfera, como la firma de un
memorando de entendimiento (1996) entre el Estado Parte y la Organización
Internacional del Trabajo, y el establecimiento de un programa de educación
experimental para niños trabajadores, financiado por el Banco Interamericano
de Desarrollo.  Sin embargo, el Comité sigue preocupado porque la explotación
económica todavía es uno de los principales problemas que afectan a los niños
en el Estado Parte.  El Comité reitera también su preocupación (véase
CRC/C/15/Add.1, párr. 12) por la situación de los niños que trabajan o viven
en la calle.  A la luz, entre otras cosas, de los artículos 3 y 32 de la
Convención, el Comité recomienda que el Estado Parte no rebaje la edad mínima
para el acceso al trabajo.  Alienta al Estado Parte a que siga prestando
atención a la situación de los niños que participan en trabajos peligrosos,
incluido el trabajo doméstico y la prostitución, para protegerlos de la
explotación y de una repercusión negativa sobre su desarrollo.  El Comité
recomienda al Estado Parte que realice investigaciones sobre la cuestión de
los niños que viven o trabajan en la calle como base para la adopción de
programas y políticas apropiados para la protección y rehabilitación de esos
niños y la prevención de este fenómeno.

29. El Comité está preocupado por la falta de datos y de un estudio amplio
sobre la cuestión de la explotación sexual de los niños.  A la luz del
artículo 34 y artículos conexos de la Convención, el Comité recomienda que el
Estado Parte realice estudios con miras a elaborar y aplicar políticas y
medidas apropiadas, incluidas la atención y la rehabilitación, para luchar
contra la explotación sexual de los niños.  También recomienda que el Estado
Parte refuerce su marco legislativo para proteger plenamente a los niños
frente a todas las formas de abuso y explotación sexuales, inclusive en la
familia.  El Comité recomienda además al Estado Parte que siga aplicando las
recomendaciones formuladas en el Programa de Acción aprobado en el Congreso
Mundial contra la Explotación Sexual Comercial de los Niños, celebrado en
Estocolmo en 1996.
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30. En relación con el sistema de justicia de menores del Estado Parte, el
Comité expresa su preocupación porque éste no es plenamente compatible con
los artículos 37, 39 y 40 de la Convención y con otras normas pertinentes
como las Reglas de Beijing, las Directrices de Riad y las Reglas de las
Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad. 
En particular, el Comité está preocupado por las condiciones de los niños que
viven en instituciones especiales, por el empleo de la violencia por los
agentes del orden público, por el hecho de que la privación de libertad no
sea usada sistemáticamente como medida de último recurso y por el hecho de
que se detenga juntos a menores y adultos.  Recomienda que el Estado Parte
disponga la adopción de nuevas medidas para garantizar la plena
compatibilidad del sistema de justicia de menores con la Convención, en
especial los artículos 37, 39 y 40 y demás normas pertinentes de las Naciones
Unidas en esta esfera.  Debe prestarse especial atención al mejoramiento de
las condiciones de los niños que viven en instituciones especiales, para que
los agentes del orden público no usen la violencia, para que se recurra a la
privación de libertad únicamente como medida de último recurso y para que no
se detenga a niños y a adultos juntos.  El Comité alienta al Estado Parte a
que considere la posibilidad de ratificar la Convención Internacional contra
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.  Deberían
organizarse programas de formación sobre las normas internacionales
pertinentes destinados a todos los profesionales relacionados con la
administración de justicia de menores.  A este respecto, el Comité sugiere
además que el Estado Parte estudie la posibilidad de solicitar asistencia
técnica, entre otros organismos, a la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, al Centro de Prevención del Delito
Internacional, a la Red Internacional de Justicia de Menores y al UNICEF, por
conducto del Grupo de Coordinación sobre Justicia de Menores.

31. Por último, a la luz del párrafo 6 del artículo 44 de la Convención, el
Comité recomienda que el segundo informe periódico y las respuestas
presentadas por escrito por el Estado Parte se divulguen ampliamente entre el
público en general y que se considere la posibilidad de publicar el informe,
junto con las actas resumidas pertinentes y las observaciones finales
aprobadas por el Comité.  Ese documento debería distribuirse ampliamente para
suscitar debates y promover la conciencia de la Convención y su aplicación y
vigilancia en el Gobierno y el Parlamento y entre el público en general,
inclusive las organizaciones no gubernamentales.

-----


